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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

E SALas GUZMÁN E 
Que otorgan: 

ECONOMISTA LUIS PATRICIO RU '45 ARIAS E INGENIERA EVELYN 

MARJUXI FIGUEROA GARCIA, EN SUS CALIDADES DE GERENTE 

GENERAL Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA AQUAFIT S.A.- 

CUANTIA: $ 9.200,00.- 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veintinueve de Agosto del año dos mil 

dieciséis, ante mi, Abogada ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO,  Notari 

Pública — Titular Cuadragésima Octasa de este Cantón, comparecen los 

señores Economista LUIS PATRICIO ROJAS ARIAS e Ingeniera EVELYN 

MARIUXI FIGUEROA GARCÍA, a noribre y representación de la Compañia 

AQUAFIT S,A,, en sus calidades de Uerente General y Presidente, conforme 

consta de los Nombramientos y Actas de Junta General Extraordinaria de 

Í Accionistas, que se adjuntan como documentos habilitantes a esta escritura.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, hábiles para obligarse y    
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hibertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta, cuyo fenor es 

el siguiente. SEÑORA NOTARIA: — En el Registro de Esentturas Públicas a su 

cargo, Sirvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social de la compañía  AQUAFIT SA. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar li presente escritura Jos 

señores Economista LUIS PATRICIO ROJAS ARIAS €  Ingemera 

EVELYN MARJUXI FIGUEROA GARCIA, u iombre y representación de 

la Compañía AQUAFIT S.A., en sus  calida.e:s de Gerente General y 

Presidente, conforme consta de los Nowmki umentos y Actas de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, que se  diuntan como documentos 

habilrtantes a esta escritura.- SEGUNDA: ANTEF+ "EDENTES.- a) La compañía 

AQUAFTT S.A. fue constituida por escritura pública ovtorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el Doctor Piero (í. Aycart Vincenzm», el 

diecmueve de agosto del dos mul cinco, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veinte de septiembre del dos mil cinco b) La compañia 

AQUAFIT S.A. cambio su dommcilio del Canton Ciuayaquil, al Cantón Santa 

Elena, Provincia de Santa Elena, por escritura pública otorgada ante la 

Notaria Cuarta del Cantón Samborondón, Abogcda Magni Encalada Duffer, 

el diez de Marzo del dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil de 

Santa Elena, el veinte de Agosto del dos ml Quince. c) La Junta General de 

accionistas de carácter Universal celebrada el vemtiseis de julio del dos mil 

dieciséis, acordó que el capital suscrito de la ompañía sea de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM: FICA. y en consecuencia cl 

Capital Autorizado sea de VEINTE MIL DG .ARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, por lo que decidió aumentarlo en NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

, Nnedíante la emisión de NUEVE MIL  DOSCIUNTAS ACCIONES nuevas, 

ordinarias y nominativas por el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA cada una de elas, utilizando de las reservas no NOA 

SIETE MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 80/100 y UN MIL QUINIENTOS$%, 

OCHENTA Y CINCO CON 20/100 en efe-t vo, los mismos que serán depositados e 

la cuenta corriente de la compañta. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y € 

REFORMA DEL ESTATUTO.- En vista de la Resolución tomada por la Junta, : 

General Extraordinaria de Carácter Universal de Accionistas de la Compañía ama 

AQUAFITT S,A., celebrada el veintiséis de julio del dos mil dieciséis, los señores 

Economista LUIS PATRICIO ROJAS ARIAS e Ingeniera EVELYN MARIUXI 

FIGUEROA GARCIA, en sus calidades de Gerente General y Presidente como 

representantes legales de la compañía antes mencionada declaran lo siguiente: Uno) 

Que la compañía tenga un capital suscrito de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y en consecuencia el Capital Autorizado sea de 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, por lo 

tanto aumentar el capital suscrito en NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ntilizando de las reservas facultativas de 

SIETE MIL SEISCIENTOS CATORCE “ON 80/100 y UN MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO CON 20/100 en efes tivo, los mismos que serán depositados en 

la cuenta corriente de la compañía, mediante la emisión de NUEVE MIL 

el 

    

     

DOSCIENTAS acciones nuevas, ordinarias y nominativas por el valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una de ellas; Dos) Que 

el aumento del capital ha sido suscrito de la siguiente manera: suscribe el señor 

Ingeniero FELIPE JAVIER ACOSTA SALVATIERRA, cuatro mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, y suscribe la señorita MARIA BELEN ACOSTA 

SALVATIERRA, cuatro mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de un dólar de los Estaos Unidos de Aynérica cada una de ellas; Tres) Que se 

reforma la Cláusula Segunda del Estatuto Social, de conformidad con lo resuelto por 

la Junta General de Accionistas de la compañía celebrada el veintiséis del mes de 
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julio del dos mil dieciséis, la misma que dirá: “Capitulo Segundo: Capital y 

Acciones: Artículo Cuarto; El capital suscrito de es.a compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL CAPITAL 

AUTORIZADO ES DE VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. El capital suscrito se encuentra die do en DIEZ MIL acciones 

ordinarias y nominativas con un valor nominal de un (¿Lu de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas”. Todas estas declaraciones que hemos formulado, las 

fundamentamos en las decisiones de la Junta General de Accionistas a las que nos 

hemos referido. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documentos habilitantes, copia certificada del Acta de Junta General Extraordmaria 

de carácter Universal de Accionistas, en la que se acrerda el Aumento de capital y 

reforma del estatuto; los nombramientos de los Representantes Legales de la 

compañia AQUAFIT S.A.; y el Registro Único de Contribuyentes de la compañía 

AQUAFIT S.A. QUINTA; DECLARACION JURAMENTADA.- Los señores 

Economista LUIS PATRICIO ROJAS ARIAS e Ingeniera EVELYN MARIUXI 

FIGUEROA GARCIA, en sus calidades de Gerente General y Presidente y 

como representantes legales de la compañía decian bajo juramento gue la 

compañía no mantiene obligaciones pendientes de paj o con el Estado Ecuatonano, 

que además no es contratista fallido o incumplido - que en el pasado o en la 

actualidad no mantiene nmguna clase de contrato :0p el Estado Ecuatoriano.- 

Anteponga y agregue usted, señora Notaria, las demas formalidades de estilo, as: 

como las necesarias para la completa validez y perfeccionamiento de esta escritura 

_pública.- Firmado.- Abogado Ángel Hermenejildo Santos.- Registro profesional 

| '  múmero veinticuatro- dos mil quince - ciento cuarenta.- Foro de Abogados 

| i del  Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA. Para el otorgamiento de esta Escritura se cumplieron 

/ Y con todos los preceptos legales.- Leída que les fue la presente Escritura, de h 
Ph, principio a fin, en clara y alta voz por mi, la Notaria a los comparecientes, éstos 
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CIRCUNSCIOPCIÓN , 

2 
CANTÓN PARROCARA ZONA 

4) PRESIVER TAR DELA KUNTA 

    == 2 RAZÓN: Se adjunta copia de la cedula de ciudadania al acto o contrato de 
PROTOCOLO sin el certificado de Consulta Datos Biométricos Sistema Nacional 
de Identificación ciudadana - Registro Civil (P), debido a que consta registrado en 
el sistema del Registro Civil,Identificación y Cedulación, pero no se puede generar 
el certificado por motivo dejá 
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Guayaquil, 01 de enero del 2013 

Señor 

LUIS PATRICIO ROJAS ARIAS 
Ciudad.- 

Estimado señor:       Cesa » Epffcal 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía AQUAFIT S.A ., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo GERENTE de la misma por un período de 5 AÑOS, en reemplazo 
del señor Manuel Falquez Fuentes. 

Según los estatutos sociales a Usted le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera conjunta con el Presidente. 

AQUÁFIT S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart 
Vicencini, el 19 de agosto del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de 
septiembre del mismo año. 

Atentamente, 

Fe lpeAcostaf 
FELIPE ACOSTA SALVATIERA 

Secretario ad-hoc de la junta    
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En cuimmplimiento con lo dispuesto en la Joy, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguente 

L.- Con fecha nueve de Enero del dos nil tiece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Cor poma AQUAFIT S.A., a favor de 

LUIS PATRICIO ROJAS ARIAS, ce fojas 3,236 a 3.237, Registro 
Mercantil número 538. 

ORDEN 113% 
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a DEL CAN LAY AQUIL 

UA LEGADO 
Guavaqual, 14 de Enero de 2017 
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"RAZÓN: Se adjunta copia de la cedula de ciudadanía al acto o contrato de 
PROTOCOLO sin el certificado de Consulta Batos Biométricos Sistema Nacional 
de Identificación ciudadana - Registro Civil (P). debido a que consta registrada en 
el sistema del Registro Civil, Identificación y Ci dulación, pero no se puede generar 
el certificado por motivo de e i 
mil dieciséis.- La Notaria.-      
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Señora 

Evelyn Mariuxi Figueroa García 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:      
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
AQUAFIT S.A en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla PRESIDENTE de 
la misma por un periodo de CINCO anos. Usted actuara en reemplazo del señor 
Felipe Javier Acosta Salvatierra, cuyo nombramiento fue inscrito el 26 de 

Septiembre de 2011. 

De conformidad con lo establecido en el Artísulo Vigésimo Segundo del Estatuto 
Social de la compañía, le corresponde entre (tras atribuciones, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma en orma conjunta con el Gerente y sin 
más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Publica de Constitución de la Compañía 
otorgada ante la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, del Notario Dr. Piero 
Aycart Vincenzini, el 19 de Agosto del año 2005 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 20 de Septiembre del año 2005.- 

Atentamente, 

        

Ste an 
Secretario AD-HOC de La Junta 

RAZON: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

! AQUAFIT S.A y declaro que me he posesior ado en esta misma fecha.- Declaro 
además que mi numero de cedula de ciudadanía es 091725006-0 y que soy de 
nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 30 de Octubre de 2014.-     

  LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
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SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 0992426578001 
RAZÓN 30CIA!: AQUAFIT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: AQUAFIT 
REPRESENTANTE LEGAL: ROJAS ARIAS LUIS PATRICIO 
CONTADOR: CLEMENTE YAGUAL ELVIS EDINSON 
CLASE CONTRIBUYENTE: QTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 7] 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

    
FEC. NACIMIENTO: PEC. INICIO ACTIVIDADES: ZMMO9Z006 
FEC. INSCRIPCIÓN: 0111 1/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 0109/2015 

FC. FUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC RENICIO ACTIVIDADES: 

  

A EC AL 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR DE GUA PURIFICADA 

  

[bomicijo TRIBUTARIO 3 
Provincia; SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA erre: SANTA ELENA Cao: PRINCIPAL Numero: S/N Carretero. VIA SANTA ELENA - EL TAMBO Referanola 
ubicacion: JUNTO AL COLEGIO o! SANTA Esell: comabilidad fjaquañtt.com.sc Calutar 0963584841 Talefono Trabajo: 042307929 Telefono Trabajo: 
043034300 Web WWW.AQUAPFIT.COM.El 

  [bomictuio ESPECIAL 
SN 

  [onL1aacionEs TRIBUTARIAS z 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
O O E UTILIDAD! OEPENDENCIA O BENEFICIOS - AD! 

PUFICADO 
DE CIA: Sl ALARENTA SOCIEDADES 

. "DECLARAS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
. DECLARACA MENSUAL DE VA 

1ZONA 51 SANTA ELENA CERRADOS 2 

  
  
Código: RIMRLIC2016000846353 

Fecha: 08/08/2016 15:34:14 PM       
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYEN da, 

SOCIEDADES Y 7 . ON 
3 E 
" ; A 

NÚMERO RUC: 0992426576008 ' es e 

RAZÓN SOCIAL: AQUAFITS A. ES pd 

Y ] 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

Ly A 
PE RTTAT 

No. EBTABLECAMENTO: 002 Estado ABIERTO - MATRIZ FEC INICIO ACT: 15/70/2009 

NOMBRE COMERCIAL: PEC, CIERRE FIEC. REINICIO. 

ACTIADAD ECONÓNICA: 

ACTIMDADES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR Y MENOR DE AGUA PURIFICADA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provmncia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Pas la SANTA ELENA Cale: PRINCIPAL Numero* S/N Referencia JUNTO AL COLEGIO TECNICO SANTA 
ELENA O A CLENA - EL TAMBO Email: contabilidad Ehaquafit.com.ec Celular 0968684841 Telefono Trabajo 042307929 Telefono Trabajo 043034300 

  

  

  

  

UE 
No ESTARLECMIENTO. 001 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC ¡NICHO ACT.. 20a7200S 
NOMBRE COMERCIAL. FEC. CIERRE: 20/07/2041 FEC REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE. AGUA PURIFICADA 
DIRECCIÓN ESTABLECIONENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela. URDESA CENTRA! Calie VICTOR EMILIO ESTRADA Numero 11 Referencia FRENTE AL 
BANCO DE GUAYAQUIL Manzana: 201 Bloque" A Edifica, CENTRO COMERCIAL URDESA Oticina PB? Emal' javierc¡1 MABhotmail.com Celuwar 0993887325 

E = q | 

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estada. CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT 14/07/2014 
NOMBRE COMERCIAL: PEC CIERRE 24/08/2013 FEC REMICIO. 
ACTIVIDAD ECONÓNICA 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION Y VENTA DE AGUA PURIFICADA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincis* GUAYAS Canton GUAYAQUIL Cerro ROCA Calle. JUAN PABLO ARENA Nur»e:0 332 Interseccion PADRE SOLANO - ALEJO LASCANO Referencia 
PRENTE a Pobre DE LA MADRE Telefono Trabajo 042307929 Telefono Trabajo: 0430- . 310 Web: WWW.AQUAFIT.COM,EC Telefono Trabajo 043831640 Email: 
contabi lequafit.com, ec 
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LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE LA JUNTA AG) 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA Ú0 
AQUAFIT S.A. 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL VOTOS QUE 
SUSCRITO PAGADO REPRESENTA 

FELIPE ACOSTA S. 400 400 50% 
MARIA BELEN ACOSTAS. 400 400 50% 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, encontrándose pagadas todas en ua 100% de su valor. 

  

En la ciudad de Santa Elena, Provincia de Santa Elena, República de Ecuador, a 
las diez horas del día 26 de Julio del 2016, en las oficinas de la Presidencia de la 
Compañía Aquafit S.A., ubicadas en el Kilómetro 2 de la vía Ancón, en la Planta de 
la Compañía, comparecen los accionistas: Felipe Acosta Salvatierra, propietarlo de 
cuatrocientas acciones ordinarias y María Belén Acosta Salvatierra, propletaria de 
cuatrocientas acciones ordinartas que constituyen el 100% de las acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
pagadas en un 100%, con el propósito de constituirse en Junta General de 
Carácter Extraordinaria y Universal de Accionistas de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 7 del Artículo 231, 235 y 238 de la Ley de Compañias, con el fin de 
tratar los siguientes temas: 

1. Aumento de capital; 

2. Reforma la cláusula segunda del estatuty de la compañía. Y 
« 3. Autorizar al Gerente General de la corr pañfa para que otorgue la escritura 

pública respectiva. 

" Préside la sesión la Ing. Evelyn Figueroa García en calidad de Presidenta de la 
«Gómpañía y como secretario el Econ. Patricio Rojas Arias, en calidad Gerente 

, General de la compañía. La Presidenta antes de declarar Instalada la sesión 
N/ Mispone que se dé lectura a la lista de asistentes, la que ha sido elaborada por 

"secretaría, y ordena que ésta se agregue al expediente respectivo como parte 
Integrante del mismo. Se constata que se encuentran presentes los accionistas que 
representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía. 
Cumplido lo anterior se aprueba el orden del día y se procede a tratar el primer 
punto, Aumento de Capital. 

    



  

    

El accionista Felipe Acosta Salvatierra, manifiesta que con la finalidad de solventar 

mejor los requerimientos de la Compañía se hace indispensable aumentar el capital 
suscrito a DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 
consecuencia el Capital Autorizado sea de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA incrementándose en NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Y La Junta General luego de 
escuchar los motivos que dio el proponente de la moción y las intervenciones de 

los accionistas con respecto a la necesidad cel aumento del capita! suscrito, por 
unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

1. Que la Compañía cuente con un capita! suscrito de DIEZ MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el Capital Autorizado de VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y por lo tanto 

aumentar el capita! suscrito en NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los nismos que serán utilizados de las 

reservas facuitativas SIETE MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 80/100 y UN 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 20/100 en efectivo, los mismos 
que serán depositados en la cuenta corriente de la compañía, mediante la 
emisión de NUEVE MIL DOSCIENTAS acciones nuevas, ordinarias y 

nominativas por el valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, cada una de ellas. 

2. Que las nuevas acciones sean suscritas de la siguiente manera: suscribe el 

Ing. Felipe Acosta Salvatierra, cuatro mil selscientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y 
suscribe la señorita María Belén Acosta Salvatierra, cuatro mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; suscribiendo así las nuevas NUEVE MIL DOSCIENTAS 
ACCIONES ordinarias y nominativas por el valor de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Por lo tanto la Junta por 

unanimidad aprueba que el Ing. Felipe Acosta Salvatierra y señorita María 
Belén Acosta Salvatierra suscriban las tuevas acciones de la compañía que 
ascienden a un valor de NUEVE MI. DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, utilizando para ello LAS RESERVAS 

FACULTATIVAS. 

Tratado y resuelto el primer punto del orden del día se procede a tratar el segundo 

punto sobre: Reforma del Artículo del estatuto de la compañía, la Junta resuelve 
también por unanimidad reformar la Cláusula Segunda Del Estatuto Social, la 
misma que dirá: Capítulo Segundo: Capital y Acciones: Artículo Cuarto: “El 
capital suscrito de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, y el Capital Autorizado es de VEINTE MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA divididos en DIEZ MIL ACCIONES 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”. 

 



  

  

     
en autorizar a la Presidenta y al Gerente General de la compañía LS S. A. para 
que otorguen la escritura pública respectiva, posterior a las deliberaciones del caso 
la Junta General resuelve por unanimidad autorizar a la Presidenta y al Gerente 
General de la Compañía para que suscriban la escritura pública de aumento de 
capital de la compañía y reforma del estatuto en ta forma acordada y para que 

realice los actos y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este trámite. 
Los accionistas comparecientes a esta Junta General, maniflestan que las 
decisiones que han sido tomadas y que se encuentran expresadas en este 
documento son producto del acuerdo unánime entre ellos y por lo tanto, la Junta 
General los ratifica y acepta. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presider ta concede un receso de 50 minutos 
para la redacción del acta, dejando constania que la misma formará parte en 
copla certificada por el Secretario en el Respectivo Libro de Expedientes de Actas. 
Reinstalada la sesión con todos los asistentes que la constituyeron, el acta es 
sometida a consideración de la sala y es aprobada de manera unánime por los 
acclonistas de la compañía, 

£ 
Ing.*Felipe Acosta Salvatierra 

Accionista 

A 

— RR 
Presidenta de la Junta 

  

Secretario de ta Junta 

CERTIFICO: que la presente copia del Acta o iginal, que repose en el archivo de 

   



  

    
principio a fin, en clara y alta voz por mi, la Notaria a los comparecientes, éstos 

. Ss 
la aprueban en todas sus partes,se raufican en su contenido, se afirman en * 

DR METZSO 

  

ing. EVEL 'UXI FIGUEROA GARCIA 

PRESIDE 

C.C.No.- 091725006-0 

AB. CEBO    

Cura
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DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20180901068D02799 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ta Ley Notarial, doy fe que al(los) documento(s) que anteceda(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL en 12 toja(s) útilias). 

Una vez practicada la cartificación(es) se devuslve al(los) documento(s) en 12 foja(s). conservando yna copia de ella 

  

   
   

      

   

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) docu: 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que do(s) utiliza(n). 
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NOTARIO(A) ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO or NIETZSCHE SALAS GUZMÁN 
Guayaquil - Ecuauor 

  

    
o rr 

. ACTO O CONTRATO: 
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    OTORGADO POR 
Docuntomo de No. 

Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad klantificación Nacionalidad Calidad ente 
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CUANTÍA DEL ACTO O 
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NOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Ab Isabel Correa Acebo : " 
Notaria Fubhes 
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SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA ISABEL CORREA ACEBO, NOTARIA <= 
CUADRAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
SOCIAL OTORGADA POR LOS SEÑORES ECONOMISTA LUIS PATRICIO 
ROJAS ARIAS E INGENIERA EVELYN MARIUXI FIGUEROA GARCIA, EN 
SUS CALIDADES DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA AQUAFIT S.A., DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
GUAYAQUIL, EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS.- 
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AB. ISABEÚ CRISTIN/CÓRREA ACEBO 
NOTARIA CUADRA TÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA SEXACÉSIMA SEXTA DELCANTÓN GUAYAQUIL 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto e eo el Art lo 
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